
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 23-mayo-2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto informándole que a la fecha no existen dineros 

recaudados a órdenes de este juzgado por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: JD ASESORES DE INVERSIONES S.A.S NIT 901.315.690- 

Demandados: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL SINERGIA NIT. 

900.053.060-4 

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00047-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

La jefe GIT de Gestión de Cobranzas – División de Gestión de Recaudo y Cobranzas 

de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira (ver ítem 12) informa 

que en su despacho se adelanta “Proceso Administrativo de Cobro persuasivo” 

contra el acá demandado. Por tanto, solicita información respecto de los bienes 

objeto de embargo en este asunto ejecutivo, también requiere, en atención a la 

prelación de créditos, que se pongan a disposición de tal entidad los “títulos” que se 

hayan causado “a favor de este proceso por los bienes del demandado mediante la 

ejecución de medidas cautelares…”  

 

Al respecto se dirá que  este despacho lo tendrá en cuenta, dado el mandato del 

artículo 2495 del Código Civil, por eso se suministrará la información al igual que 

pondrá a su disposición los “títulos”, entiéndase dineros, que se lleguen a recaudar 

como fruto de dichas cautelas, aclarando que a la fecha no han ingresado dineros a 

la cuenta del despacho (ver ítem 18). 

 

Igualmente y atención a las comunicaciones recibida de la CÁMARA DE COMERCIO 

DE PALMIRA1, y ENTIDADES BANCARIAS2, con relación a las medidas cautelares 

ordenadas, se dispondrá glosarlas y ponerlas en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes.  

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 Ítem 11 
2 Ítem 10, 13, 14, 15, 16 y 17 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00047-00 
Agrega informe DIAN 

 

2 

 

PRIMERO: ORDENAR que por secretaría se OFICIE a la jefe GIT de Gestión de 

Cobranzas – División de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la Dirección Seccional 

de Impuestos y Aduanas (DIAN) de Palmira informándole que a la fecha las 

medidas cautelares decretadas no han surtido efectos. 

 

SEGUNDO: PONER A DISPOSICIÓN de la DIAN en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 7652091193001 del Banco Agrario los dineros que se llegaren a 

recaudar por cuenta de este proceso civil. Líbrese el oficio respectivo. 

 

TERCERO: Para los fines pertinentes y conforme lo motivado se agrega las 

comunicaciones recibidas, obrantes en el ítem 10, 13, 14, 15, 16 y 17 del expediente 

digital, que contiene informes sobre las medidas decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                        LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                   Juez 

 
AMG 
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